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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE SAN 

ANDRÉS, ISLA. 
SIGCMA 

 

 

 

 

Radicación 88001-4003-001-2029-00305-00 

Referencia Verbal Sumario Restitución de Inmueble arrendado   

Demandante Josephine Hooker Shifundo y Piedad Eversley Blanco          

Demandados Jorge Echeverría y Luz Marina de Echeverría      

Vinculados Herederos de Francisco Eversley Hooker y Sixto Jean Hooker 

 

INFORME 

Doy cuenta a Usted, señora Jueza, con el proceso verbal de la referencia, del memorial adiado 25 

de enero de 2024 por el apoderado judicial del señor Sixto Jean Helles; asimismo, dejo constancia  

del error aritmético contenido en el parágrafo del artículo tercero del auto No. 0074 del 19 de enero 

de 2024 a través del cual se ordenó el fraccionamiento del título No. 481030000079803; finalmente, 

le informo que revisado el portal de depósitos judiciales del Banco Agrario de Colombia, se observa 

que el 18 de enero de 2024 a nombre del extremo activo fue consignado el valor de CINCO 

MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS PESOS ($5.645.800.00), 

bajo el número de titulo 481030000086414. 

 

PASA AL DESPACHO 

Sírvase usted proveer. 

 

 

 

 

SHERY ANN GARZON MEZA 

SECRETARIA  
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